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l."D" o N . e A R L o S,
_ -rOR ,L~A GRACIA 'n.E DIOS,
];tey de Castilla , de -Lcon ., de Aragon., de las dos Sicilias .,de
Je'rusalén."de Navarra, de Cranada , de Toledo .."deValencia,
de Galicia .,'d.~.Mallorca., de Sevilla, de Cerdefia, de Córdoba,
de Córcega .,!de~lvlurcia."de Jaen,:de .Jos .Algarbes."de Algecira,
de Gibraltar" de 'las: II5JasdeCanarias., de las Indias Orientales
y, Occidcnrales., Is·las;·y Tierra .firme del ?vfaú_Océanq "Archi-
duque dé .Austria",Duque. de Borgoña" de Brabante " y,1Vlilán.,
Conde de Abspurg, de Flandes."Tir61"y Barcelona.Scíior .deViz-
caya,y de MolinaJ&c •. A los del mi Consejo.Presidente.y .Oi-
.dores de las mis Audiencias." y Chancillerías, Alcaldes.Alguaci ..
l~s.dela mi Casa v Corte.y.á todos los Corregidores.Asistente,
Cobernadores, Alcaldesmayores y ordinarios, y demás Jue-
ces" Justicias." Minirros.ry Personas de todas las Ciudades, Vi-
Ilas y Lugares de estos' mis Reynos, asi de Realengo" como de
Señorío, Abadengo :;.y~Ordenes ., á quien. lo contenido en
esta mi -.C·é-düla toca j··6 tocar -puede en qualquier manera:
SABED, que con motivo de varias Representaciones hechas al
mi ·Consejó'por losDjputados , y Procurador Síndico Perso-
nero'.déJa:Ciudad de la Palma en las Islas de Canarias .., que ..
jandose en' ellas d·el:.mal' estado, en que se hallaban constituí-
dos sus Veéinos prir .difcrentes opresiones J y por el manejo
irregular delos Caudales públicos." asi de Propios y Arbitrios,
corno. deilos.,P6siros ,:y Administracion de Abastos; á ..finde
ocurrir c~n'o.portuno_renle.dio á estos daños, y averiguar lo
cierto .dc-las 'quejas,.s-e libró Provision por los del mi Con-
sejo en veinte y 'cinco de Mayo de mil setecientos sesenta y
ocho, cometida á la Real Audiencia de dichas Islé1s"quien pa-.
ra este efecto n0111br6 un Letrad-o de toda su satisfacción,
el qt.~~pas}),rála referida Ciudad de la Palma; pero con mo-
tivó' de diferentes Recursos, que hicieron los Regidores en
quienes 'c~i~cui:ría la circunstancia de gozar del fuero Militar, ,
~ que siguieron otras ocurrencias , quedó sin efeao la cabal
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a~e~iauacion de las expresadas quejas ~y se retiró el Comisio ..
nado ~ 10 que hizo presente al mi Consejo la Audiencia en va-
rias Representaciones ~solicitando en ellas una determinacion
competente, para que no quedasen ilus06,as'1as qu~ había dado,"
á consecuencia de la citada'Provisiori librada por él mi Con-
sejo. y visto por.losde él .Jéon ~o expuesto por rni Fiscál , te-
niendo presentes-las Rcprcsentacionee hechas en estos asuntos,
asi por el Comandante General de las Islas·;.colTIÓpor los mis-
mas Regidores;-'en Gonsulra ¿re .doce .de-Junio de mil setecien-
tos setenta .Jme ;hiZ;b~preserite .mi ConsejoJ.can su pa!ece'rJ ro-
do loreferido : Yi.habiendo recaído ~s0hre todo' mi Real Reso-
Iucion s publicada,' y'mandada- cumplir en. veinte y uno de-
Aaosto próximo ~-se acordó s- entre otras cosas, expedir' esta mi. b .

~Cé~ula :-Por laqU2rj declaropor -punro.general., que todo }V1i-
litar ~que excrza empleo Político, pierde 'Sufuero' én ·todos 'los
asuntos' Cobcrnarivos y Políticos : Por ranro os m.ando veais
esta ~i Real Declaracion , y.lá guardeis y curnplais , y hagais
guardar.J cumplir y execut~r en todos los casos ocurrentes,'
sentando esta mi Real Cédula en los Libros Capitulares, tenien-
do entendido, que.tarnbien se ha comunicado esta R~soIucion
al Miriisterio .de Id Guerra: Que asi eS':mi:voluntaa);y que al
traslado impreso de-esta mi Cédula ~firmado de :Don Antonio
Martinez Salazár ~mi Secretario ~Contadur'de Resultas s y Es-
cribano de Cámara mas antiguo.J y de Gobierno~del· mi Con-
.sejo, se~ledé la misma fé y crediro, que'ásu original. Bada en
San Ildefonso á primero de Septiembre de mil setecientos se-
renta y uno.::; yo EL REy.:: Yo Don':]oseph Ignacio de
Coyencchc , Secretario del Rey nuestro Sefior .Jle 'hice escribir
por su .mandado.r; El Conde de Aranda. Don Joseph de Con-
treras. Don Joseph Fausrino Perez de Hita. Don Joseph de
Vitoria. Don Francisco Losclia. Registrada." Don Nicolás
Verdugo. Teniente de Canciiter Mtryor: Don Nicolás Verdugo.
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